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Justicia y previa la deliberación del Ccnsejo de Ministros en 
su reunión del día diecinueve de febrero de mil iwvecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primeroj—Se concede la nacionalidad española a 

don Isaac Bitan Parache, hijo de don Jacobo y de doña Simi, 
nacido en Melllla el cinco de enero de mil novecientos doce, 
súbdito maiToqui.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efec
tos legales hasta que el interesado preste juramento de fideli
dad al Jefe del Etetado y de obediencia a las leyes españolas, 
con renuncia a su anterior nacionalidad, y se inscriba como 
súbdito español en el Registro Civil correspondiente, con las 
formalidades legales y dentro del plazo de ciento ochenta días 
siguentes a la notificación de la concesión, conforme establece 
el articulo doscientos veinticuatro del Reglamento para la 
aplicación de la Ley del Registro civil, pasados los cuales se 
entenderá caducada la concesión.

Así lo dispoi^o por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dleciot^ de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Justicia. 

ANTONIO ITÜRMENDl BAÑALES

DECRETO 716/1965, de IS de marzo, por el que 
se concede la nacionalidad española por carta de 
naturaleza al súbdito marroquí don Moisés Cohén 
Cohén.

Visto el expediente incoado en este Oentro a instancia de 
don Moisés Cohén Cohén en solicitud de que le sea concedida 
la nacionalidad española por carta de naturaleza; lo dispuesto 
en el articulo diecinueve del Código Civil, y cumplidos los trá- 

■ mltes y requiistos establecidos, a propuesta del Ministro de 
Justicia y previa la deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día diecinueve de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco.

DISPONGO:
Artículo primero.—ge concede la nacionalidad española a 

don Moisés Cohén Cohén, hijo de don Mojluf y de doña Jacot, 
nacido en Melilla el veintitrés de febrero de mil novecientos 
dieciocho, súbdito marroquí. .

Artículo segundo.—^La expresada concesión no producirá efec
tos legales hasta que el interesado preste juramento de fideli
dad al Jefe del Estado y de obediencia a la,-? leyes españolas 
con renuncia a su anterior nacionalidad, y se inscriba como 
súbdito español en el Registro Civil correspondiente, con las 
formalidades legales y dentro del plazo de ciento ochenta días 
siguientes a la notificación de la concesión, conforme establece 
el artículo doscientos veinticuatro del Reglamento para la apli
cación de la Ley del Registro Civil, pasados los cuales se en
tenderá caducada la concesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciodho de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Justicia 

ANTONIO ITUBMENDI BAÑALES

DECRETO 717/1965, de 18 de marzo, por el que 
se concede la nacionalidad española por carta de 
naturaleza al súbdito marroquí don Mesad Levy 
Serfaty.

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de 
d<«i Mesod Levy Serfaty en solicitud de que le sea concedida 
la nacionalidad española por carta de naturaleza; lo dispuesto 
en d artículo diecinueve del Código Civil, y cumplidos los trá
mites y requisitos establecidos, a propuesta del Ministro de 
Justicia y previa la deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del dia diecinueve de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 

don Mesod Levy Serfaty, hijo de don ISaac y de doña Tamar, 
nacido el diez de octubre de mil novecientos quince en Melilla. 
súbdito marroquí,

Articulo segundo.—I^a expresada concesión no producirá efec
tos legales hasta que el interesado preste juramento de fideli
dad ai Jefe del Estado y de obediencia a las leyes españolas 
con renuncia a su anterior nacionalidad, y se inscriba como 
súbdito español en el Registro Civil correspondiente, con las 
foimaJiftedes legales y dentro del plazo de óento o(^en:ta días

siguientes a la notificación de la concesión, conforme establece 
el artículo doscientos veinticuatro del Reglamento para la apli
cación de la I^y del Registro Civii. pasados los cuales se en
tenderá caducada la concesión..

Así lo dispongo pór el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Justicia, 

ANTONIO mjRMENDI BAÑALES

DECRETO 718/1965, de 18 de marzo, por el que 
se concede la nacionalidad española por carta de 
naturaleza al súbdito marroquí don Hambram Ben- 
maman Benmaman.

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de 
don Hambram Benmaman. Benmaman en solicitud de que le 
sea concedida la nacionaiidad española por carta de natura
leza; lo dispuesto ep el articulo diecinueve del Código Civil, y 
cumplidos los trámites y requisitos establecidos, a propuestia 
del Ministro de Justicia y previa la deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día diecinueve de febrero de 
mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 
don. Hambran Benmaman Benmaman, hijo de don David y de 
doña Jamila, nacido en Melilla el veintinueve de diciembre de 
mil novecientos doce, súbdito marroquí.

Artículo .segundo.—^La expresada concesión no producirá efec
tos legales hasta que el interesado preste juramento de fideli
dad al Jefe del Estado y de obediencia a las leyes españolas, 
con renuncia a su anterior nacionalidad, y se inscriba como 
súbdito español en el Registro Civil correspondiente, con las 
tormalidades legales y dentro del plazo de ciento ochenta días 
siguientes a la notificación de la concesión, conforme establece 
el articulo doscientos veinticuatro del Reglamento para la apli
cación de la Ley del Registro Civil, pasados los cuales se en
tenderá caducada la concesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO ITUEMENDI BAÑALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 719/1965, de 25 de marzo, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al General Subinspector de 
Intervención de la Armada don José María Casae 
Ochoa.

En consideración a lo solicitado por el General Subinspector 
de Intervención de la Armada don José María Casas Ochoa y 
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día catorce de enero de mil novecientos sesen
ta y cinco, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército. 

CAMILO MENENDBZ TOLOSA

DECRETO 720/1965, de 25 de marzo, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al Inspector Médico de se
gunda clase, en situación de reserva don Francisco 
Mdilol de la Riva.

En consideración a lo solicitado por el Inspector Médico de 
segunda dase, en situación de reserva, don Francisco Mallol 
de la Riva y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San HeimenegUdo,


